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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012020-0000700 

Decisión: Ordena archivo del expediente. 

   

De cara a lo solicitado por la parte demandante, se dispone el archivo del proceso 

de la referencia, previo a las anotaciones en los libros radicadores del juzgado, por 

cuanto no existe trámite pendiente en el mismo. Por secretaría, procédase de 

conformidad.                                                                                                                                                 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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